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1. [bookmark: _Toc156980557]OBJETIVO

El presente manual tiene como objetivo establecer todas las actividades que ejecuta el director transporte especial, quien es la persona encargada de vigilar la ejecución de la operación del proceso de Gestión de Transporte.

2. [bookmark: _Toc156980558]RESPONSABILIDAD

El director transporte especiales responsable de aplicar el presente manual y en caso de requerir un cambio en los procesos, este deberá ser informado y aprobado por Gerencia.

3. [bookmark: _Toc156980559]GENERALIDADES

La Dirección transporte especial es un área de primer nivel directivo, reporta directamente a la Gerencia, y dadas las características de sus funciones y áreas bajo su órbita coordina todas las actividades relacionadas con el proceso de Gestión de Transporte.

4. [bookmark: _Toc156980560]ACTIVIDADES A EJECUTAR EN EL CARGO

4.1 [bookmark: _Toc156980561]DEFINICION DE ESTRATEGIAS COMERCIALES

El director transporte especial mensualmente o en caso extraordinario, se reunirá con Gerencia con el fin de definir aquellas estrategias comerciales que pueden ser beneficiosas para el proceso de Transporte Especial.

La definición de estas estrategias debe quedar plasmadas mediante un acta de reunión gerencial CT-GER-FM04 y de ser necesario tomar acciones de mejora, las cuales se llevan a cabo teniendo en cuenta el procedimiento de mejora CT-HSEQ-PC04.

4.2 [bookmark: _Toc156980562]GESTIÓN COMERCIAL

Celutaxi City S.A.S, presta el servicio de Transporte Especial en dos modalidades:

· Cliente Directo
· Licitaciones

Teniendo en cuenta lo anterior, las actividades a desarrollar son las siguientes:

4.2.1 [bookmark: _Toc156980563]CLIENTE DIRECTO:

Revisión y aprobación de solicitudes de transporte especial cliente directo

Las solicitudes de un servicio de Transporte Especial por Cliente Directo se pueden presentar a diario, por lo tanto, el coordinador operativo evalúa la capacidad de respuesta que tiene la empresa para la prestación del servicio, es indispensable tener en cuenta para el desarrollo de esta actividad el numeral 6 del procedimiento CT-COM-PC01.

Revisión registro de seguimiento de cotizaciones

Las cotizaciones a las que hace referencia la siguiente actividad, son aquellas cotizaciones realizadas con el cliente directo teniendo en cuenta el procedimiento CT-COM-PC01 en su numeral 6.

El coordinador operativo revisara mensualmente el registro CT-COM-FM03 Seguimiento de Cotizaciones, con el fin de evidenciar el comportamiento de la empresa frente a la prestación del servicio de Transporte Especial y en caso de requerirse alguna acción correctiva, preventiva o de mejora, se debe tener en cuenta el procedimiento de mejora CT-HSEQ-PC04; lo cual debe ser reportado a Gerencia.

4.2.2 [bookmark: _Toc156980564]LICITACIONES

Revisión y evaluación de control de licitaciones

Una vez el director de transporte especial a consultado los procesos de contratación a los cuales la empresa se puede presentar en la modalidad de Transporte Especial, el director de transporte evalúa la viabilidad para la presentación a los mismos.

Para el desarrollo de esta actividad se tiene en cuenta lo estipulado en el numeral 7. Procedimiento Licitatorio del procedimiento CT-COM-PC01 Procedimiento Gestión Comercial.

Seguimiento al cronograma de licitaciones

El Director de transporte especial realiza el seguimiento al cronograma de las licitaciones al igual que las modificaciones, aclaraciones, reuniones y todo lo relacionado con la misma, en el mismo medio de conocimiento de los pliegos y los canales destinados para tal fin.

Seguimiento a la presentación de informes

Teniendo en cuenta el cronograma para la presentación de informes de los contratos en materia de Transporte Especial que tiene la empresa, establecido por el director de transporte especial realizara seguimiento al mismo.

Lo anterior con el fin de cumplir a cabalidad y así crear futuros vínculos comerciales bajo parámetros de responsabilidad y cumplimiento.

Para la verificación de los documentos a entregar en dichos informes, es necesario diligenciar el formato CT-ESP-FM28 Lista de chequeo para cobro del contrato, este paso está a cargo de director de transporte especial, y Gerencia lo que debe hacer es revisar el informe una vez ya se encuentre organizado.

Reunión con personal de transporte especial

Los días 20 o 21 de cada mes el director de transporte especial convoca a todo el personal de Transporte Especial con el fin de:

· Verificar la ejecución de la operación.
· Novedades presentadas durante el periodo en la operación.
· Cumplimiento de los requisitos contractuales.
· Cumplimiento en la presentación de informes.
· Novedades presentadas por los entes contratantes.
· Demás temas relacionados al proceso.

En caso de requerirse alguna acción correctiva, preventiva o de mejora, se debe tener en cuenta el procedimiento de mejora CT-HSEQ-PC04; el cual debe ser reportado a Gerencia.

Visita a municipios

La última semana de cada mes el director de transporte especial realiza visita a los municipios donde se está desarrollando la operación, para verificar que esta se esté llevando a cabo, conforme a los requisitos establecidos por los entes contratantes.

En caso de surgir una novedad se reportará en el formato CT-HSEQ-FM24 Reporte de Novedades, con el fin de tomar el plan de acción pertinente.

Revisión de la relación de procesos de contratación

Director de transporte especial revisara mensualmente el registro CT-COM-FM31 Control Procesos de Contratación, con el fin de evidenciar el comportamiento de la empresa frente a la prestación del servicio de Transporte Especial y en caso de requerirse alguna acción correctiva, preventiva o de mejora, se debe tener en cuenta el procedimiento de mejora CT-HSEQ-PC04; lo cual debe ser reportado a Gerencia.


4.3 [bookmark: _Toc62576944][bookmark: _Toc156980565]ELABORACIÓN DE OFICIOS

Director de transporte especial, redactara y organizara aquellos oficios que la operación requiera y que la Gerencia solicite; estas deben ser desarrolladas en el menor tiempo posible sin exceder las fechas límites de entrega propuestas por Gerencia, área o ente solicitado.

[bookmark: _Toc156980566][bookmark: _Toc62576945]4.5 SEGUIMIENTO DE TAREAS

Diariamente se debe diligenciar el formato CT-RRHH-FM34 Seguimiento de tareas; el cual fue creado para estipular todas las actividades que surjan del desarrollo de la operación.

Este seguimiento de tareas debe ser entregado digitalmente a Gerencia, dos veces a la semana así:

· Los días lunes en horas de la mañana, con las actividades que tiene programadas a ejecutar durante la semana.
· Los días viernes culminando la jornada laboral, donde se evidencie el desarrollo de las actividades programadas al iniciar la semana y las actividades que surgieron durante el paso de los días.

[bookmark: _Toc156980567]4.6 ACTUALIZACIÓN REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

Director de transporte especial anualmente apoya el proceso de actualización de Registro Único de Proponentes, en lo correspondiente a la recolección de copia de contratos y acta de liquidación de los contratos ejecutados en la vigencia anterior, lo envía por correo electrónico al Revisor Fiscal de la empresa.

Posteriormente el Revisor Fiscal una vez organiza toda la documentación requerida, envía al Coordinador Administrativo y Contratación el paquete para recoger firmas de Gerencia, organizar y foliar la carpeta para radicar ante la Cámara de Comercio.

Una vez radicado se debe hacer seguimiento ante la Cámara de Comercio con el numero adjudicado, con el fin de verificar si el tramite fue devuelto o no y subsanar requerimientos si aplica. En el momento que indican que todo está bien, corren 10 días hábiles para que el documento quede en firme.

4.7 FACURACIÓN

En la generación de facturación de vehículos propios alquilados a otras entidades, el director de transporte especial deberá tener en cuenta el formato CT-ESP-FM43 DIAS TRABAJADOS P.A.C, diligenciado y entregado por parte del operativo donde registras números de días laborados y el contrato donde se encuentra ubicado para su respectiva generación de orden de servicio Orden de servicio formato CT-COM-FM30 y facturación en el área de contabilidad.



5. [bookmark: _Toc473369916][bookmark: _Toc156980568]REGISTROS


	CODIGO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	UBICACION

	CT-GER-FM04
	Acta de Reunión Gerencial
	AZ – Gestión Gerencial / Registros

	CT-HSEQ-PC04
	Procedimiento de mejora
	AZ – Gestión Integral

	CT-COM-PC01
	Procedimiento Gestión Comercial
	AZ – Gestión Comercial

	CT-COM-FM03
	Seguimiento cotizaciones
	PC – Coordinador Operativo

	CT-HSEQ-FM24
	Reporte de novedades
	AZ – Reporte Novedades TE

	CT-ESP-FM28
	Lista de chequeo para cobro del contrato
	AZ de cada contrato

	CT-COM-PC02
	Procedimiento satisfacción del cliente
	AZ – Gestión Comercial

	CODIGO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	UBICACION

	CT-ADM-FM30
	Cronograma de actividades por cargo
	Puestos de trabajo.

	CT-COM-FM31
	Control procesos de contratación
	Digital



6. [bookmark: _Toc473369917][bookmark: _Toc156980569]CONTROL DE CAMBIOS


	VERSIÓN
	FECHA DE IMPLEMENTACIÓN Y/O REVISIÓN
	RESULTADO DE LA REVISIÓN O CAMBIOS
	JUSTIFICACIÓN

	V01
	24/04/2019
	Creación del documento
	Implementación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015

	V02
	16/03/2020
	Exclusión de actividades aplicables al proceso de Gestión de Comunicaciones
	Ajuste en la planta del personal, distribuyendo la función comercial de los dos procesos misionales.
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